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Que, la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil es 
ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil, como 
dependencia especializada del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

Que, en virtud a dicha competencia, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil es responsable de la vigilancia 
de la seguridad de las operaciones aéreas, seguridad que 
comprende la actividad de chequear las aptitudes del 
personal aeronáutico de los explotadores aéreos así como 
el material aeronáutico que emplean;

Que, la empresa Trans American Airlines S.A., 
ha presentado ante la autoridad aeronáutica civil, su 
solicitud para ser atendida durante los meses de abril y 
mayo de 2014, acompañando los requisitos establecidos 
en el marco de los Procedimientos Nº 10, 12 y 16 
correspondientes a la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, previstos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

Que, asimismo, la empresa Trans American Airlines 
S.A., ha cumplido con el pago del derecho de tramitación 
correspondiente al Procedimiento a que se refiere en el 
considerando anterior, ante la Oficina de Finanzas de 
la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; en tal sentido, los costos 
del viaje de inspección, están íntegramente cubiertos por 
la empresa solicitante del servicio, incluyendo el pago de 
los viáticos;

Que, dicha solicitud ha sido calificada y aprobada por 
la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, conforme a lo señalado por 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos del citado 
Ministerio, según se desprende de las respectivas Ordenes 
de Inspección y referidas en el Informe Nº 191-2014-
MTC/12.07 de la Dirección General de Aeronáutica Civil y 
en el Informe Nº 102-2014-MTC/12.07 de la Dirección de 
Certificaciones y Autorizaciones;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27261, 
Ley Nº 27619, Ley Nº 30114, el Decreto Supremo Nº 

047-2002-PCM y estando a lo informado por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje de los señores Manuel 
Santiago Gallo Lam y Guillermo Julio Rivero Pun, Inspectores 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, que se efectuará del 28 de abril 
al 05 de mayo de 2014 a la ciudad de San Salvador, República 
de El Salvador, de acuerdo con el detalle consignado en el anexo 
que forma parte integrante de la presente resolución, sustentado 
en el Informe Nº 191-2014-MTC/12.07 de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil y el Informe Nº 102-2014-MTC/12.07 de la 
Dirección de Certificaciones y Autorizaciones. 

Artículo 2º.- Los gastos que demande el viaje autorizado 
precedentemente, han sido íntegramente cubiertos por 
la empresa Trans American Airlines S.A., a través de los 
Recibos de Acotación que se detallan en el anexo que forma 
parte integrante de la presente resolución, abonados a la 
Oficina de Finanzas de la Oficina General de Administración 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, incluyendo 
la asignación por concepto de viáticos.

Artículo 3º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 10 
del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, los Inspectores 
mencionados en la presente Resolución Ministerial, dentro 
de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado el 
viaje, deberán presentar un informe al Despacho Ministerial, 
con copia a la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, describiendo 
las acciones realizadas y los resultados obtenidos durante 
el viaje autorizado.

Artículo 4º.- La presente Resolución Ministerial no dará 
derecho a exoneración o liberación de impuestos o derechos 
aduaneros, cualquiera fuera su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS PAREDES RODRÍGUEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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Cuadro Resumen de Viajes
RELACION DE VIAJES POR COMISION DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL ESTABLECIDOS EN EL 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
Y AUTORIZACIONES - COMPRENDIDOS LOS DIAS DEL28 DE ABRIL AL 05 DE MAYO DE 2014 Y SUSTENTADO EN LOS 

INFORMES N° 102-2014-MTC/12.07 Y N° 191-2014-MTC/12.07
ORDEN  DE 

INSPECCIÓN Nº INICIO FIN VIÁTICOS 
(US$) SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAÍS DETALLE RECIBOS DE 

ACOTACIÓN Nºs

254-2014-
MTC/12.07 28-Abr 05-May US$ 

1,600.00
Trans American 

Airlines S.A.
Gallo Lam, 

Manuel Santiago
San 

Salvador

República 
de El 

Salvador

Inspección técnica a las aeronaves 
Embraer E-190, con matrículas 

N935TA, N936TA y N937TA 
inspección de base e inspección 

al OMA, por expedición de 
constancias de conformidad.

6915-6916-6917-
6918-6919-6920-
6921-6922-6923-

6924

255-2014-
MTC/12.07 28-Abr 05-May US$ 

1,600.00
Trans American 

Airlines S.A.
Rivero Pun, 

Guillermo Julio
San 

Salvador

República 
de El 

Salvador

Inspección técnica a las aeronaves 
Embraer E-190, con matrículas 

N935TA, N936TA y N937TA 
inspección de base e inspección 

al OMA, por expedición de 
constancias de conformidad.

6915-6916-6917-
6918-6919-6920-
6921-6922-6923-

6924

1075727-1

Reclasifican temporalmente la Jerarquía 
de la Ruta Departamental o Regional N° 
SM-119 en el tramo: Alto Cuñumbuza 
- Shansho - Centro América - Puerto 
Bermúdez, como Ruta Vecinal o Rural

Resolución MinisteRiAl
nº 199-2014-Mtc/02

Lima, 21 de abril de 2014

VISTOS:

El Oficio N° 117-2014-MPMC-J/A de la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Cáceres - Juanjui, el Oficio N° 124-

2014-GRSM/PGR del Gobierno Regional San Martín, 
el Informe N° 111-2014-MTC/14.07 de la Dirección de 
Caminos, y, el Memorándum N° 635-2014-MTC/14 de la 
Dirección General de Caminos y Ferrocarriles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2013-MTC, 
publicado el 22 de setiembre de 2013 en el diario oficial 
El Peruano, se derogó los Decretos Supremos N° 044-
2008-MTC, 026-2009-MTC y 036-2011-MTC, y se aprobó 
la actualización del Clasificador de Rutas del Sistema 
Nacional de Carreteras - SINAC;

Que, a través del Oficio N° 124-2014-GRSM/PGR, de 
fecha 06 de marzo de 2014, el Gobierno Regional San Martín, 
en atención al requerimiento formulado por la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Cáceres - Juanjui, mediante Oficio 
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N° 117-2014-MPMC-J/A, solicitó la reclasificación temporal 
de la Ruta Departamental o Regional N° SM-119 en el 
Tramo: Alto Cuñumbuza - Shansho - Centro América - 
Puerto Bermúdez, como Ruta Vecinal o Rural, al haberse 
considerado su financiamiento con cargo a los recursos 
del Fondo para la Inclusión Económica en Zonas Rurales 
- FONIE, para su ejecución, según lo dispuesto por Decreto 
Supremo N° 033-2014-EF;

Que, mediante Memorándum N° 635-2014-MTC/14, 
de fecha 17 de marzo de 2014, la Dirección General de 
Caminos y Ferrocarriles concuerda con el Informe N° 111-
2014-MTC/14.07 de la Dirección de Caminos, a través del 
cual se considera procedente la reclasificación temporal de 
la Ruta Departamental o Regional N° SM-119 en el Tramo: 
Alto Cuñumbuza - Shansho - Centro América - Puerto 
Bermúdez, como Ruta Vecinal o Rural, asignándole el 
código temporal N° SM-1019, con la finalidad de posibilitar 
la intervención que pretende realizar la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Cáceres - Juanjui;

Que, según lo dispuesto en los numerales 6.1 y 6.2 
del artículo 6° del Reglamento de Jerarquización Vial, 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2007-MTC, y sus 
modificatorias, en adelante el Reglamento, el Gobierno 
Nacional, como ente normativo, es la autoridad competente 
para la jerarquización del Sistema Nacional de Carreteras; 
asimismo, las autoridades competentes para la aplicación 
del Reglamento, de conformidad con los niveles de 
Gobierno que corresponden a la organización del Estado, 
son el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, por el 
Gobierno Nacional, a cargo de la Red Vial Nacional; los 
Gobiernos Regionales, a cargo de su respectiva Red Vial 
Departamental o Regional; y, los Gobiernos Locales, a 
cargo de su respectiva Red Vial Vecinal o Rural;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9° del 
Reglamento, corresponde al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, a través de la Dirección General 
de Caminos y Ferrocarriles, efectuar la Clasificación 
de las Carreteras que conforman el Sistema Nacional 
de Carreteras (SINAC), en aplicación a los criterios 
establecidos en el artículo 8° del Reglamento, considerando 
para tales efectos la información que proporcionen las 
autoridades competentes a que se refiere el artículo 6° del 
Reglamento;

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 
10.2 del artículo 10° del Reglamento, las autoridades 
competentes establecidas en el artículo 6° del Reglamento 
podrán proponer de común acuerdo la reclasificación de las 
carreteras de cualquiera de las Redes Viales del Sistema 
Nacional de Carreteras (SINAC), ubicadas en el ámbito de 
su jurisdicción, con el correspondiente sustento técnico y 
en concordancia con los criterios del artículo 8° del mismo, 
la cual será aprobada por el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones mediante Resolución Ministerial e 
incorporada al Clasificador de Rutas y al Registro Nacional 
de Carreteras (RENAC);

Que, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 012-
2013-MTC, que aprueba la actualización del Clasificador 
de Rutas del SINAC y las disposiciones sobre dicho 
Clasificador, señala que el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones podrá disponer, a petición de las 
autoridades competentes previstas en el artículo 6° 
del Reglamento, la reclasificación temporal de una vía, 
mediante Resolución Ministerial; la reclasificación temporal 
tendrá vigencia hasta la conclusión de los proyectos 
viales que ejecuten las autoridades competentes; 
asimismo, para tramitar dicha reclasificación, la 
autoridad solicitante deberá acreditar ante el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, que cuenta con los 
recursos presupuestales correspondientes;

Que, en consecuencia, estando a lo solicitado por el 
Gobierno Regional San Martín y a lo opinado la Dirección 
de Caminos y la Dirección General de Caminos y 
Ferrocarriles, resulta procedente reclasificar temporalmente 
la Ruta Departamental o Regional N° SM-119 en el tramo: 
Alto Cuñumbuza - Shansho - Centro América - Puerto 
Bermúdez, como Ruta Vecinal o Rural, asignándole el 
código temporal N° SM-1019;

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
Supremos N° 017-2007-MTC, N° 021-2007-MTC, N° 006-
2009-MTC y N° 012-2013-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Reclasificar temporalmente la 
Jerarquía de la Ruta Departamental o Regional N° SM-119 
en el tramo: Alto Cuñumbuza - Shansho - Centro América - 
Puerto Bermúdez, como Ruta Vecinal o Rural, asignándole 

el código temporal N° SM-1019, la misma que adoptará la 
siguiente trayectoria:

Ruta n° sM-1019
Trayectoria: Alto Cuñumbuza - Shansho - Centro 

América - Puerto Bermúdez.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS PAREDES RODRÍGUEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1075721-1

Otorgan concesión a Andina Peruana 
de Telecomunicaciones Empresa 
Individual de Responsabilidad Limitada 
para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones en todo el territorio 
nacional

Resolución MinisteRiAl
nº 200-2014-Mtc/03

Lima, 21 de abril de 2014

VISTA, la solicitud presentada con Expediente N° 
2013-078721 por la empresa ANDINA PERUANA DE 
TELECOMUNICACIONES EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA sobre otorgamiento de 
concesión única para la prestación de los servicios públicos 
de telecomunicaciones, en todo el territorio de la República 
del Perú; precisando que el Servicio Público de Distribución 
de Radiodifusión por Cable, en la modalidad de cable 
alámbrico u óptico, será el servicio a prestar inicialmente; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 3) del artículo 75° del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47° del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 28737, 
publicada el 18 mayo 2006, señala que “Llámase concesión 
al acto jurídico mediante el cual el Estado concede a una 
persona natural o jurídica la facultad de prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones. El Ministerio otorgará 
concesión única para la prestación de todos los servicios 
públicos de telecomunicaciones, independientemente de 
la denominación de éstos contenida en esta Ley o en su 
Reglamento, con excepción de la concesión para Operador 
Independiente. La concesión se perfecciona mediante 
contrato escrito aprobado por resolución del Titular del 
Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme a 
la clasificación general prevista en la Ley, a lo dispuesto 
en el Reglamento, normas complementarias y al respectivo 
contrato de concesión”. Asimismo, indica que “El Ministerio 
tendrá a su cargo el registro de los servicios que brinde cada 
concesionario, de acuerdo a las condiciones establecidas 
en el Reglamento”;

Que, el artículo 53° del citado dispositivo legal, 
modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 28737, publicada 
el 18 mayo 2006, dispone que “En un mismo contrato de 
concesión el Ministerio otorgará el derecho a prestar todos 
los servicios públicos de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121° del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, dispone 
que “Los servicios portadores, finales y de difusión de 
carácter público, se prestan bajo el régimen de concesión, 
la cual se otorga previo cumplimiento de los requisitos y 
trámites que establecen la Ley y el Reglamento, y se 
perfecciona por contrato suscrito aprobado por el Titular 


